
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS  
 
PROCESO:      Sucesión Doble intestada. 
CAUSANTES:       Gilberto Antonio Soto Blandón y María Margarita Muñoz de Soto. 
INTERESADOS:    Juan Pablo Montoya Soto y Otros. 
RADICADO:           05861408900120170005700  
AUTO:          Interlocutorio Nº 035. 
ASUNTO:          Reconoce Heredero, por transmisión. 
 
 
Conforme al escrito presentado por el abogado JUAN CARLOS ATEHORTUA RESTREPO, 
portador de la tarjeta profesional N°246.862 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
solicita se le reconozca como heredero al joven JUAN PABLO MONTOYA SOTO, identificado 
con la tarjeta de identidad N°1.023.624.789, conforme al registro civil de nacimiento que rola a 
folios 70 del expediente y el registro de defunción de la señora ROSA ELENA SOTO MUÑOZ, 
quien fuera su madre. 
 
Revisados esos documentos, se concluye que, efectivamente el joven PABLO MONTOYA 
SOTO ha conseguido acreditar idóneamente la calidad de heredero por transmisión de los 
causantes GILBERTO ANTONIO SOTO BLANDÓN Y MARÍA MARGARITA MUÑOZ DE SOTO, 
al hijo de su difunta hija ROSA ELENA SOTO MUÑOZ, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía N°22.201.861, al joven JUAN PABLO MONTOYA SOTO, identificado con 
la tarjeta de identidad N°1.023.624.789, en consecuencia, se procederá a reconocer su calidad 
dentro del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia (Ant.), 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer como heredero por transmisión de los causantes GILBERTO ANTONIO 
SOTO BLANDÓN Y MARÍA MARGARITA MUÑOZ DE SOTO, al hijo de su difunta hija ROSA 
ELENA SOTO MUÑOZ, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
N°22.201.861, al joven JUAN PABLO MONTOYA SOTO, identificado con la tarjeta de identidad 
N°1.023.624.789. 
 
SEGUNDO: Conforme al escrito de la referencia, se tendrá que acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 
JUEZ 

 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 
ANTIOQUIA 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados N°07 
 
Venecia (Ant.) 14 febrero de 2022 
 

 
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


